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RESOLUCION Nº: 1028/2021. 

VISTO: 

                              El Expediente Municipal N°: 3465/2021, diligenciado por el Sr. Ángel 
Marcos Chauqui; DNI Nº: 7.850.617, con domicilio en Cesar Canepa Villar N°: 180 - 
Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 

                                  Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Chauqui se dirigió al 

Ejecutivo Municipal a solicitar una ayuda económica para poder cubrir parte de la compra 

de medicamentos para su esposa; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. Leila 

Vanina Usy; 

                                Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, 

luego de haber evaluado la solicitud y considerado que el solicitante es carente de 

recursos con alto riesgo social por contar con ingresos económicos mínimos de programa 

nacional, es que resolvió otorgar al Sr. Ángel Marcos Chauqui un subsidio de $ 12.000 

(pesos: doce mil), por el mes de diciembre de 2021. El subsidio es a través del Programa 

Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – 

Resolución N°: 03/2021; 

                               Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Chauqui por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOCE MIL ($ 12.000) al Sr. Ángel 

Marcos Chauqui; DNI Nº: 7.850.617, con domicilio en Cesar Canepa Villar N°: 180 - 

Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 

 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Ángel Marcos Chauqui; DNI Nº: 

7.850.617, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del 

Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los diecisiete (17) días del mes diciembre del año 2021. ------------------------------ 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1029/2021. 

VISTO: 

                               El Expediente Municipal Nº: 1356/2021, diligenciado por la Sra. 

Lucrecia Graciela Nolasco; DNI Nº: 25.662.120, con domicilio en lote: 18, manzana: 25, 

del Grupo 648 del Barrio Castañares de la ciudad de Salta, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Nolasco, se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar la prescripción de la deuda en concepto de impuesto 

inmobiliario y tasa general de servicios públicos del catastro  N°: 773; 

                               Que, atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 

municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 

                               Que, a fs. 20 Asesoría Técnica Legal, emitió dictamen, el cual se 

transcribe en parte a continuación: 

                               “…Que la Ordenanza Municipal N°: 64/2.004 – Código Tributario 

Municipal, en su Titulo XIII: PRESCRIPCION; Art. 99, establece la prescripción de los 

impuestos y Tasas Municipales, para contribuyente inscriptos, por los periodos mayores a 

cinco años. 

                               Que habiendo efectuado la presentación por parte de la Sra. Nolasco, 

en carácter de poseedora del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral N°: 773, 

Sección: B – Manzana: 10 – Parcela: 002 de esta localidad, de acuerdo a los 

antecedentes que forman parte de la presente, corresponde pronunciarse sobre la misma, 

en aplicación de la normativa vigente, considerando que la prescripción por deuda opera 

siempre de parte y siempre que no se haya producido una causal de interrupción o 

suspensión de los plazos en cuestión. 

                             Que, conforme a lo establecido según art. 99, 100, 101 y 102 de la 

Ordenanza Municipal N° 64/2004 – Código Tributario Municipal, corresponde Hacer 

Lugar a dicha solicitud de Prescripción de Deuda Tributaria señalada, la misma operara: 

 Impuesto Inmobiliario 
Periodos 1°/2.005 al 12°/2.015. 

 T.G.S.P.  
Periodos 3°/2005 al 12°/2015. 

 



Siendo exigibles el pago de los periodos adeudados posteriores al día 01 de Enero 

del año 2.016. 

                             Que, el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido desde Asesoría 

Legal y que el catastro N°: 773 posee periodos prescriptos, considera pertinente dictar el 

presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

            LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  

                   EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

                                                        RESUELVE 

ARTICULO 1º: DECLARAR, prescriptas las deudas que por Impuesto Inmobiliario y Tasa 

General de Servicios Públicos mantiene con esta Municipalidad, el inmueble 

nomenclatura catastral: Departamento: 08 Cerrillos; Sección: B, Manzana: 10 - Parcela: 

02– Matricula Nº: 773, conforme solicitud formulada por parte de la Sra. Lucrecia Graciela 

Nolasco; DNI Nº: 25.662.120. 

ARTICULO 2º: La prescripción otorgada opera por: Impuesto Inmobiliario: periodos 

1°/2.005 al 12°/2015 y Tasa General de Servicios Públicos: 3°/2005 al 12°/2015, siendo 

exigibles el pago de los periodos adeudados posteriores al día 01 de enero del año 2016. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos -Provincia de 

Salta, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año 2021. ------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1030/2021. 

VISTO: 

                               El Expediente Municipal Nº: 3173/2021, diligenciado por la Sra. María 

Belén Flores; DNI Nº: 33.970.435, con domicilio en San Felipe y Santiago N°: 1088 de 

Villa Soledad de la ciudad de Salta, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Flores, se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar la prescripción de la deuda en concepto de impuesto 

inmobiliario y tasa general de servicios públicos de los catastros  N°: 13731 y 1732; 

                               Que, atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 

municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 

                               Que, a fs. 24 Asesoría Técnica Legal, emitió dictamen, el cual se 

transcribe en parte a continuación: 

                               “…Que la Ordenanza Municipal N°: 64/2.004 – Código Tributario 

Municipal, en su Titulo XIII: PRESCRIPCION; Art. 99, establece la prescripción de los 

impuestos y Tasas Municipales, para contribuyente inscriptos, por los periodos mayores a 

cinco años. 

                               Que habiendo efectuado la presentación por parte de la Sra. Flores, 

en carácter de propietaria de los inmuebles identificados con Nomenclatura Catastral N°: 

1.731, Sección: A – Manzana: 002 – Parcela: 001, y Catastro N°: 1.732 – Sección: A – 

Manzana: 002 – Parcela: 002 de esta localidad, de acuerdo a los antecedentes que 

forman parte de la presente, corresponde pronunciarse sobre la misma, en aplicación de 

la normativa vigente, considerando que la prescripción por deuda opera siempre de parte 

y siempre que no se haya producido una causal de interrupción o suspensión de los 

plazos en cuestión. 

                             Que, conforme a lo establecido según art. 99, 100, 101 y 102 de la 

Ordenanza Municipal N° 64/2004 – Código Tributario Municipal, corresponde Hacer 

Lugar a dicha solicitud de Prescripción de Deuda Tributaria señalada, la misma operara: 

                                    CATASTRO N°: 1.731 

 

 Impuesto Inmobiliario 
Periodos 1°/1.999 al 12°/2.015. 



CATASTRO N°: 1.732 

 

 Inmobiliario 
Periodos 7° y 11°/2.013 

 T.G.S.P.  
Periodos 7° y 11°/2.013. 

 

Siendo exigibles el pago de los periodos adeudados posteriores al día 01 de Enero 

del año 2.016. 

                             Que, el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido desde Asesoría 

Legal y que los catastros N°: 1731 y 1732 posee periodos prescriptos, considera 

pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

            LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  

                   EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

                                                        RESUELVE 

ARTICULO 1º: DECLARAR, prescriptas las deudas que por Impuesto Inmobiliario y Tasa 

General de Servicios Públicos mantienen con esta Municipalidad, los inmuebles 

nomenclaturas catastrales: Departamento: 08 Cerrillos; Catastro N°: 1.731, Sección: A, 

Manzana: 002 - Parcela: 01 y Catastro: 1.732, Sección: A; Manzana: 002, Parcela: 002, 

conforme solicitud formulada por parte de la Sra. María Belén Flores; DNI Nº: 33.970.435. 

ARTICULO 2º: La prescripción otorgada opera por: Catastro: 1731, Impuesto Inmobiliario: 

periodos 1°/1.999 al 12°/2013 y Catastro N°: 1732, Impuesto Inmobiliario: periodos 7° y 

11°/2.013 y Tasa General de Servicios Públicos: 7° y 11°/2.013, siendo exigibles el pago 

de los periodos adeudados posteriores al día 01 de enero del año 2016. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos -Provincia de 

Salta, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año 2021. ------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 1031/2021. 
VISTO:  

                               El Expediente Municipal Nº: 3449/2021, diligenciado por el Presidente 
de la Cámara del Tabaco de Salta – Delegación Zonal Cerrillos - Sr. Miguel Iunnissi; y.- 

CONSIDERANDO: 

                               Que, a través del trámite administrativo, el Presidente Delegación 
Zonal Cerrillos, se dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar la eximisión de Impuestos por 
el periodo 2022 de la Delegación – del padrón comercial N°: 2640; 

                               Que, atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 

                               Que, Asesoría Técnica Legal, emitió dictamen, el cual se transcribe en 
parte a continuación: 

                               “…atento al requerimiento y presentando como antecedentes la 
Resolución N° 132/2021 emitida por esta Municipalidad, es que aconsejo a la Sra. 
Intendente Municipal, dejando a salvo mejor criterio, HACER A LUGAR al pedido de 
eximisión de impuestos de CRISHMA, por todo el año 2.022 según lo dispuesto por el art. 
163 C.T.M. 

                               Que, en virtud del dictamen emitido, el Dpto. Ejecutivo considera 
pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO:                                          

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: DECLARAR EXENTO, del pago de la Tasa de Control, Registro, 
Inspección, Higiene, Salubridad y Medio Ambiente por el periodo fiscal 2022 al Padrón 
Comercial Nº: 2640 de la Cámara del Tabaco de Salta – Delegación Zonal Cerrillos.  

ARTICULO 2º: REMITIR, copia del presente instrumento legal a Secretaria de Hacienda y 
Dirección de Rentas, para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año 2021. -------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 1032/2021 

VISTO: 

       La presentación realizada por la Secretaria de Cultura, Educación y 

Turismo, de tramite N°5660/21 y; 

CONSIDERANDO: 

                    Que, mediante el trámite administrativo citado, la Sra. Silvana Álvarez, 

solicitó se dicte el instrumento legal correspondiente para contemplar los gastos que 

surjan como consecuencia de la realización de la actividad “Pesebre Viviente Criollo”, 

realizado por la Comisaria N°13 de Cerrillos en conjunto con la Parroquia de San José de 

los Cerrillos, que se llevará a cabo el día martes 21 de diciembre del corriente en el 

Parque Cultural y recreativo Manuel J. Castilla. 

                              Que la Carta Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos, en su 

Artículo 41º; faculta al Municipio a: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 

posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 

pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 

los casos la diversidad cultural, para cumplir con este propósito deberá: según los incisos 

e) preservar, recuperar y difundir el patrimonio cultural, arqueológico, arquitectónico, 

artístico, religioso, documental e histórico; 

                  Que, el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento, ha dispuesto dictar 

la presente autorizando los gastos que demande la realización del evento mencionado y 

facultar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras y a imputar las 

erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

Que, a tales fines corresponde dictar el presente instrumento legal; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la previsión de gastos que implique la ejecución de la 

actividad “Pesebre Viviente Criollo”, realizado por la Comisaria N°13 de Cerrillos en 

conjunto con la Parroquia de San José de los Cerrillos, que se llevará a cabo el día 

martes 21 de diciembre del corriente en el Parque Cultural y recreativo Manuel J. Castilla. 

ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 



ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los 17  (diecisiete) días del mes de diciembre del año 2.021 ------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº:1033/2021. 

VISTO: 

                              El expediente municipal N°3384/21 iniciado por el Sr. Darío Guitian DNI N° 
36.448.267 y; 
 
CONSIDERANDO: 

                              Que, mediante el expediente de referencia, el Sr. Guitian se dirigió al 
Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar una asistencia financiera de $30.000 
(pesos treinta mil) para viajar por razones de estudios a la Ciudad de Metan los días 14, 15, 16, 21, 
22 y 23 del corriente mes y año, ya que se encuentra finalizando su carrera terciaria y a causa de 
encontrarse su vehículo en reparación, no le resulta posible desplazarse sino en transporte público. 

Que, el artículo 37 de la Carta Orgánica Municipal establece que: “Para el 
Municipio la educación deberá ser un proceso de permanente respuesta al dinamismo social y sus 
exigencias. La educación o formación, tenderá al desarrollo intelectual, profesional y físico de los 
niños, jóvenes, adultos y discapacitados, en una conformación plural en constante búsqueda de la 
justicia y la equidad, evitando exclusiones injustificadas.” 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal, entiende la necesidad de cooperar 
con quienes soliciten ayuda para desarrollarse intelectualmente y profesionalmente, por lo que ha 
dispuesto hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Darío Guitian, y autorizar a la Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras y presupuestarias que correspondan. 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: ASISTIR FINANCIERAMENTE al Sr. Darío Guitian DNI N° 36.448.267  con la 
suma de $30.000 (pesos treinta mil) los que serán destinados a cubrir los gastos del viaje de 
estudio.  

ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la partida presupuestaria 
correspondiente. 

ARTICULO 3º: SOLICITAR, al Sr. Darío Guitian, la presentación oportunamente del comprobante, 
factura o documentación legal por el importe acordado del subsidio ante Tesorería de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los 17 (diecisiete) días del mes de diciembre del año 2.021.--------------------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 1034/2021 

VISTO: 
El expediente municipal N°3153/21 iniciado por el Sr. Néstor F. Marrupe y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, por el mencionado expediente el Sr. Marrupe, en carácter de presidente 

del Fortín Virgen de La Candelaria, si dirigió al Departamento Ejecutivo Municipal a 
efectos de solicitar colaboración para la realización de un evento social consistente en un 
almuerzo entre los integrantes y familiares del Fortín, y que se realizará en Finca La 
Candelaria, ruta 26, km 10 el día 18 de diciembre del corriente. 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal ha resuelto cooperar con lo 
solicitado por el Presidente del Fortín y asistir en lo que eventualmente fuera requerido 
para la realización del evento social. 

Que, en este sentido corresponde autorizar a la Secretaria de Hacienda a 
realizar las previsiones financieras del caso y su imputación a la partida presupuestaria 
correspondiente. 

Que, por lo expuesto corresponde dictar el presente instrumento legal.                          

POR ELLO: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS y  

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º: ASISTIR al Fortín Virgen de La Candelaria, en el evento social que tendrá 
lugar en Finca La Candelaria, ruta 26, km 10 el dia 18 de diciembre del corriente.   
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos 
necesarios. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 17 (diecisiete) días del mes de diciembre del año 2.021. ------------------------- 

 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1036/2021 

VISTO:                               

El expediente municipal N°3473/21 iniciado por el Concejo Deliberante 

y; 

CONSIDERANDO: 

                              Que, mediante el expediente de referencia el Concejo Deliberante se 

dirigió al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectos de solicitar se convoque a Sesión 

Extraordinaria, la que fuera requerida por los miembros del cuerpo deliberativo mediante 

expediente N°572/2021 para el día Martes 21 de diciembre a horas 13:00 con la finalidad 

de tratar los temas que a continuación se detallan: 

 Tratamiento Ordenanza Sanción N°18/2021, que establece la aceptación de la 
donación del Loteo El Mollar III 

 Tratamiento expediente N°532/2021, resolución municipal N°950/2021. 

 Tratamiento Proyecto de Ordenanza Municipal “Programa Municipal de Empleo” 

  Tratamiento para la Designación de los Secretarios Parlamentarios y 
Administrativos. 

 Toma de juramento de los Nuevos Secretarios del Concejo Deliberante. 
Que, el pedido realizado se enmarca en lo dispuesto en el artículo 136 

de la Carta Orgánica Municipal que en su parte pertinente establece: “Serán 

extraordinarias las sesiones que se realicen fuera del periodo ordinario cuando: (…) b) 

una tercera parte del Concejo Deliberante lo pida mediante solicitud escrita que explique 

el motivo de tal solicitud”.- 

Que, siendo los temas que pretenden tratarse en la Sesión requerida, 

de suma importancia social, funcional, financiera, económica es que corresponde acceder 

al pedio formulado.- 

                          Que, por otra parte la solicitud realizada cumple con los requisitos 

establecidos ya que cuenta con más de un tercio de los miembros del Cuerpo, 

encontrándose fundados los motivos invocados en dicha presentación. 

                          Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el presente 

instrumento legal; 

Que, por lo expuesto anteriormente se debe dictar el presente 

instrumento legal. 

POR ELLO: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 



ARITICULO 1°: CONVOCAR A SESION EXTRAODINARIA, a los ediles del Concejo 

Deliberante del Municipio de San José de los Cerrillos, para el día 21 de diciembre de 

2021 a horas 13:00 en la Sala de Sesiones “Jorge Ramón Barrientos” del Concejo 

Deliberante. 

ARTICULO 2°: ESTABLECER EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 Tratamiento Ordenanza Sanción N°18/2021, que establece la aceptación de 
la donación del Loteo El Mollar III 

 Tratamiento expediente N°532/2021, resolución municipal N°950/2021. 

 Tratamiento Proyecto de Ordenanza Municipal “Programa Municipal de 
Empleo” 

  Tratamiento para la Designación de los Secretarios Parlamentarios y 
Administrativos. 

 Toma de juramento de los Nuevos Secretarios del Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 3º: ELEVAR copia de la presente al Concejo Deliberante para su toma de 
razón y correspondiente notificación a los Sres. Concejales, conforme Articulo 16 del 
Reglamento Interno del Concejo Deliberante del Municipio de Cerrillos. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los 20 (veinte) días del mes de diciembre del año 2021.--------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1037/2021. 

VISTO: 

                                 El Tramite Municipal N°: 3823/2021, diligenciado por el Sr. Santos 
Javier Cordova; DNI N°: 18.603.393, con domicilio en Necochea N°: 438 del Barrio Sola – 
Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Cordova se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica de $ 4000, debido a la difícil 

situación económica que se encuentra atravesando debido a que se encuentra sin 

empleo, imposibilitándolo de poder hacer frente al pago de las boletas de servicio de luz, 

adjuntando copia documental; 

                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal Psp. Leila V. Usy; 

                               Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, luego 

de haber evaluado la solicitud y considerado que el solicitante no cuenta con los ingresos 

económicos suficientes para solventar el gasto mencionado, es que resolvió otorgar al Sr. 

Santos J. Cordova, un subsidio de $ 2.500 (pesos: dos mil quinientos), por el mes de 

diciembre/2021. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones 

Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución 002/2020; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Cordova por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500), 

al Sr. Santos Javier Cordova; DNI N°: 18.603.393, con domicilio en Necochea N°: 438 del 

Barrio Sola – Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Santos Javier Cordova; DNI N°: 

18.603.393, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 002/2020. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año 2021. ------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1063/2021. 

VISTO: 

                                 El Expediente Municipal Nº: 2691/2021, diligenciado por la Sra. 
Janina Soledad Mamani; DNI N°: 32.043.505, con domicilio en manzana: A, casa: 30 del 
Barrio Juan Pablo II - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Mamani se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica de $ 4000, para hacer frente al pago 

de la boletas de servicio eléctrico, debido a la difícil situación económica que se encuentra 

atravesando; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Janina S. Mamani, es carente de recursos con alto riesgo social 

por contar con ingresos económicos provenientes de un programa nacional, es que esa 

Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 3.000 (pesos: tres mil) por el mes de 

diciembre/2021. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones 

Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 03/2021; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Mamani, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), por el mes 

diciembre/2021, a la Sra. Janina Soledad Mamani; DNI N°: 32.043.505, con domicilio en 

manzana: A, casa: 30 del Barrio Juan Pablo II - Cerrillos, conforme al considerando 

expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Janina Soledad Mamani; DNI N°: 

32.043.505, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintitrés (23) días del mes diciembre del año 2021. ------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1039/2021. 

VISTO: 

                              El Expediente Municipal N°: 2418/2021, diligenciado por el Sr. Mauro 
Patricio García; DNI N°: 30.227.543, con domicilio en manzana: D, casa: 1 de Barrio San 
Isidro – Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. García se dirigió al 

Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar una ayuda económica de $ 8.000, para comprar 

materiales de construcción (2 chapas), para terminar de techar un habitación y no cuenta 

con los recursos necesarios; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. Leila 

Vanina Usy; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 

de haber evaluado la solicitud y considerado que el solicitante es carente de recursos con 

alto riesgo social por no cuenta con ingresos económicos para solventar el gasto 

mencionado, es que resolvió otorgar al Sr. Mauro Patricio García un subsidio de $ 4.000 

(pesos: cuatro mil) por el mes de diciembre/2021. El subsidio es a través del Programa 

Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – 

Resolución 03/2021; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. García por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATRO MIL ($ 4.000) al Sr. 

Mauro Patricio García; DNI N°: 30.227.543, con domicilio en manzana: D, casa: 1 de 

Barrio San Isidro – Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 

 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Mauro Patricio García; DNI N°: 

30.227.543, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veinte (20) días del mes diciembre del año 2021. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1040/2021. 

VISTO: 

                                 El Expediente Municipal Nº: 3386/2021, diligenciado por la Sra. Rosa 
Viviana Javier; DNI N°: 26.899.941, con domicilio en manzana: 119 J, lote: 15 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Javier se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica, para poder cubrir gastos 

necesidades básicas de su grupo familiar, debido a que se encuentra desempleada; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Rosa Viviana Javier, cuenta con los ingresos económicos mínimos 

provenientes de un programa nacional, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio 

de $ 5.000 (pesos: cinco mil) por el mes de diciembre/2021. El subsidio es a través del 

Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica 

– Resolución N°: 03/2021; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Javier, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000), por el mes 

diciembre/2021, a la Sra. Rosa Viviana Javier; DNI N°: 26.899.941, con domicilio en 

manzana: 119 J, lote: 15 de Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, conforme al 

considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Rosa Viviana Javier; DNI N°: 

26.899.941, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veinte (20) días del mes diciembre del año 2021. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________________________________ 

Página 22  SUPLEMENTO B. O. N° 03 San José de los Cerrillos, Diciembre de 2021. 



__________________________________________________________________ 

Página 23  SUPLEMENTO B. O. N° 03 San José de los Cerrillos, Diciembre de 2021. 

RESOLUCION Nº: 1041/2021. 

VISTO: 

                                 El Expediente Municipal Nº: 3411/2021, diligenciado por la Sra. 
Pamela Marianela Cazón; DNI N°: 30.607.040, con domicilio en manzana: 53 D, lote: 7 de 
Barrio Las Tunas - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Cazón se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica, para poder cubrir parte del pago de 

las boletas de servicio eléctrico adeudadas; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Pamela Marianela Cazón, es carente de recursos con alto riesgo 

social por contar con ingresos económicos mínimos provenientes de un programa 

nacional, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 5.000 (pesos: cinco mil) 

por el mes de diciembre/2021. El subsidio es a través del Programa Asistencia en 

Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 

03/2021; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Cazón, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000), por el mes 

diciembre/2021, a la Sra. Pamela Marianela Cazón; DNI N°: 30.607.040, con domicilio en 

manzana: 53 D, lote: 7 de Barrio Las Tunas - Cerrillos, conforme al considerando 

expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Pamela Marianela Cazón; DNI N°: 

30.607.040, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veinte (20) días del mes diciembre del año 2021. ---------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 1043/2021.  

VISTO:  

                                El Tramite Municipal Nº: 5702/2021, diligenciado por la Secretaria de 

Cultura, Educación y Turismo Municipal Sra. Silvana M. Alvarez, y.-  

CONSIDERANDO:                                                                  

                               Que, mediante el citado tramite, la funcionaria municipal se dirigió al 

Ejecutivo Municipal a fines de solicitar autorización y resolución de gastos, para la 

realización de programa de televisión a nivel nacional, emitido por el canal de América 

Sport “Ida y Vuelta Argentina”, que se realizará los días 20, 21 y 22 de diciembre, esta 

actividad consiste en entrevistas y promoción de la localidad de San José de los Cerrillos, 

y será emitido a fines de enero a nivel nacional e internacional por vía plataforma digital y 

canal América Sport; 

                               Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 

Cerrillos, en su Artículo 41 establece: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 

posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 

pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 

los casos la diversidad cultural, para cumplir con este propósito deberá: según los incisos 

e) preservar, recuperar y difundir el patrimonio cultural, arqueológico, arquitectónico, 

artístico, religioso, documental e histórico; 

                               Que, atento a la actividad prevista, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto 

facultar a la Secretaria a realizar las previsiones del caso en cuanto a Recursos Humanos 

y elevar listado de necesidades a las áreas municipales pertinentes; 

                         Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente;                                
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS y  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: FACULTAR, a Secretaria de Cultura, Educación y Turismo Municipal, a 
colaborar en la realización del programa “Ida y Vuelta Argentina” a llevarse a cabo los 
días 20, 21 y 22 de diciembre del corriente año. 
 
ARTICULO 2º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 

secretaria interviniente con motivo de la actividad prevista. 

 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente  a la 
partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año 2021. ------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1044/2021. 

VISTO: 

                               El Expediente Municipal Nº: 2805/2021, diligenciado por el Sr. Agustin 

Ariel Jurado Abalos, DNI Nº37.419.889, con domicilio en manzana 8, casa 5, B° Nuestra 

Señora del Huerto – Cerrillos, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, por medio del trámite administrativo el Sr. Agustín Ariel Jurado 

Abalos, se dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar la prescripción de la deuda de 

impuestos de radicación del automotor del vehículo dominio FDL 115, marca 

VOLKSWAGEN GOL MODELO 2011. 

                               Que, atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 

municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 

                               Que, la Asesoría Técnica Legal, emitió dictamen, el cual se transcribe 

en parte a continuación: 

                               “…Que la Ordenanza Municipal N°: 64/2.004 – Código Tributario 

Municipal, en su Titulo XIII: PRESCRIPCION; Art. 99, establece la prescripción de los 

impuestos y Tasas Municipales, para contribuyente inscriptos, por los periodos mayores a 

cinco años. 

                               Que de acuerdo a los antecedentes que forman parte de la presente, 

corresponde pronunciarse sobre la misma, en aplicación de la normativa vigente, 

considerando que la prescripción por deuda opera siempre de parte y siempre que no se 

haya producido una causal de interrupción o suspensión de los plazos en cuestión. 

                             Que, conforme a lo establecido según art. 99, 100, 101 y 102 de la 

Ordenanza Municipal N° 64/2004 – Código Tributario Municipal, corresponde Hacer 

Lugar a dicha solicitud de prescripción de deuda tributaria señalada, la misma operara 

abarcando: 

 Periodos 3° bim./2.012 al 6° bim 2015. 
Siendo exigibles el pago de los periodos adeudados posteriores al día 01 de Enero 

del año 2.016. 

 

                             Que, el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido desde Asesoría 

Legal y que el catastro N°8054 posee periodos prescriptos, considera pertinente dictar el 

presente instrumento legal; 



POR ELLO: 

            LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  

                   EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

                                                        RESUELVE 

ARTICULO 1º: DECLARAR, prescriptas las deudas por impuestos de radicación del 

automotor, pertenecientes al vehículo dominio FDL 115, marca VOLKSWAGEN GOL -  

MODELO 2011, de propiedad del señor Agustín Ariel Jurado Abalos conforme solicitud 

formulada. 

ARTÍCULO 2º: La prescripción otorgada opera por: impuestos de radicación del 

automotor Periodos 3° bim./2.012 al 6° bim 2015, siendo exigibles el pago de los 

periodos adeudados posteriores al día 01 de enero del año 2016. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos -Provincia de 

Salta, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año 2021. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1046/2021. 

VISTO: 

                                 El Expediente Municipal Nº: 3313/2021, diligenciado por la Sra. 
Norma Beatriz Santos; DNI N°: 22.258.888, con domicilio en Cesar Canepa Villar 110 de 
Villa Los Tarcos - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Santos se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica, para poder cubrir gastos 

necesidades básicas de su grupo familiar, debido a que se encuentra atravesando una 

difícil situación por ser trabajadora independiente; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Norma B. Santos, es carente de recursos con alto riesgo social por 

no contar con ingresos económicos, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de 

$ 3.000 (pesos: tres mil) por el mes de diciembre/2021. El subsidio es a través del 

Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica 

– Resolución N°: 03/2021; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Santos, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), a la Sra. 

Norma Beatriz Santos; DNI N°: 22.258.888, con domicilio en Cesar Canepa Villar 110 de 

Villa Los Tarcos - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Norma Beatriz Santos; DNI N°: 

22.258.888, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintidós (22) días del mes diciembre del año 2021. ------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 1047/2021. 

VISTO: 

                               El Decreto Provincial Nº: 1077/2021, de fecha 20 de Diciembre de 
2021; y.- 
CONSIDERANDO: 

                               Que, mediante el citado instrumento legal, el Gobierno de la Provincia 
otorga asueto al personal de la Administración Pública Provincial los días 24 y 31 de 
diciembre del año 2021; con motivo de las festividades Navidad y Año Nuevo; 
                               Que, en atención a los asuetos administrativos acordados por el 
Gobierno Provincial, el Departamento Ejecutivo ha dispuesto adherir al mismo;  
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: ADHERIR, al Decreto del Gobierno de la Provincia de Salta Nº: 

1077/2021,  con motivo de las festividades de Navidad y Fin de Año. 

ARTICULO 2º: OTORGAR, asueto al personal de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, los días 24 y 31 de Diciembre de 2021. 
 
ARTICULO 3º: REMITIR, copia de la presente resolución al Concejo Deliberante del 
Municipio de San José de los Cerrillos, para toma de su conocimiento y demás efectos 
legales. 
 
ARTICULO 4º: ELEVAR, copia a Secretaria de Obras y Servicios Públicos a los fines de 
diagramar la prestación de servicios mínimos (cementerio), un servicio de atención de 
emergencia, para los días de asuetos. 
 
ARTICULO 5º: FACULTAR, a la Dirección de Prensa y Protocolo Municipal, proceda a 
dar conocimiento a la comunidad cerrillana y medios de prensa, del presente instrumento 
legal.  
 
ARTICULO 6º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
----------------- La presente se Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año 2021. -------------------------- 

 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1048/2021.   

VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 

Municipio, mediante expediente Nº: 3486/2021, respecto a las inasistencias injustificadas 

de la empleada municipal Sra. Cecilia Noemí Alfaro - Legajo Personal Nº: 554; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 

Humanos, se desprende que la empleada municipal Sra. Cecilia Noemí Alfaro - Legajo 

Personal Nº: 554, registra faltas injustificadas, siendo las ultimas los días: 06 y 14 de 

diciembre del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de 

seis (6) inasistencias en el año 2021; 

                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación; 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas; 

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 

Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 

injustificadas permitidas dentro del año laboral;   



Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 

párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de tres (3) días y practicar el descuento 

de haberes salariales por los días injustificados a la agente Sra. Cecilia Noemí Alfaro - 

Legajo Personal Nº: 554, por los fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, a la empleada municipal Sra. Cecilia Noemí Alfaro - Legajo 

Personal Nº: 554, con tres (3) días de suspensión sin prestación de servicios y el 

correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 

fundamentos expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, a la empleada de la presente y al Dpto. de Recursos 

Humanos para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año 2021. ----------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1049/2021.    

VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo expediente Nº: 3487/2021, respecto a las inasistencias injustificadas de la 

empleada municipal Sra. Lorena Fabiana Ibarra - Legajo Personal Nº: 558; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 

Humanos, se desprende que la empleada municipal Sra. Lorena Fabiana Ibarra - Legajo 

Personal Nº: 558, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 03 y 10 de 

diciembre del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de 

seis (6) inasistencias en el año 2021; 

                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación; 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas; 

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 

Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 

injustificadas permitidas dentro del año laboral;   



Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 

párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de tres (3) días y practicar el descuento 

de haberes salariales por los días injustificados a la agente Sra. Lorena Fabiana Ibarra - 

Legajo Personal Nº: 558, por los fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, a la empleada municipal Sra. Lorena Fabiana Ibarra - 

Legajo Personal Nº: 558, con tres (3) días de suspensión sin prestación de servicios y el 

correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 

fundamentos expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, a la empleada de la presente y al Dpto. de Recursos 

Humanos para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año 2021. ------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 1050/2021.   

VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo Expte. Nº: 3488/2021, respecto a las inasistencias injustificadas del 

empleado municipal Sr. Jonathan Leandro Chauqui - Legajo Nº: 648; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por el Departamento de 

Recursos Humanos, se desprende que el empleado municipal Sr. Jonathan Leandro 

Chauqui - Legajo Nº: 648, registra falta injustificada, siendo la misma el día: 03 de 

diciembre del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de 

seis (6) inasistencias en el presente año 2021; 

                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación; 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas; 

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 

Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 

injustificadas permitidas dentro del año laboral;  



Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 

párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de dos (2) días y practicar el descuento 

de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Jonathan Leandro Chauqui - 

Legajo Nº: 648, por los fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Jonathan Leandro Chauqui - Legajo 

Nº: 648, con dos (2) días de suspensión sin prestación de servicios y el correspondiente 

descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los fundamentos 

expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y al Dpto. de Recursos Humanos 

para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año 2021. ------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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